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MEDIADOh DE LA PóLIZA: gA.Nro,A s.A.. AGENTE ExCLUstvo DE PREDICA.-Auroriz¡do para distr¡büción de seguros de cNP PARTNERS

TIPO DE MEDIADOR: ACENTE EXCLUSIVO

N'DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO: E-012s

NUMERO DE POLIZAIACUERDO DISTRIBUCION: 0036 0001 00064 I

N" CUENTA IBAN: ES230l3 800366201 13382220 FECHA EFECTO POLIZAJ l6lM/2021

DIJRACIONDEL SEGURO: teñporal a¡ual ¡e¡ovable

opctón cotrlrn¡.t¡.oa

PerÉonal

DATOS PERSONALES DEL TOMADOR / ASEGURADO PRINCIPAL

xoMsRE l/lptLt lDos /RAzoN socIAL: IMAN0L sARAsoLA EIZMEN'DI

DNINIET 72459578x

FECHA NACIMIENTO : 18/06/1989 SEXO: Homb¡e

TELEFONO : 606961231 E-MAIL: SARASOLAI8@GMAIL.COM

DOMICILIO FISCAL: PLAZA LANCAKO N" 13- 28

LOCALIDAD: ZARAUTZ PROVINCIA: GUIPUZCOA C'P.: 20800

no*rrcrr,ró posral: pLAzA LANGAKO N" 13- 28

LOCALIDAD: ZARAUTZ PROVINCIA: GUIPUZCOA C.P.r 20800

BENEFIctARtos pnnsttclóx nr rlLLEclMlENTo PoR ACCIDtNTE

ORDEN DE PRELACION

En caso de fállecimiento se splic¡rá cl siguiente Orden de prelación con carácter exclüyente: l'Cónyuge no s€parado legalmente o p¡rcia de

hccho del Asegurado; 2o Hijos supervivicnt€s del Asegurado a partes ¡gualcsi 3'P¡dres süp€rvivientes del Asegurado a partes igualcs; 4' Lo
dispuesto en disposición testamentaria o cn la Declaración de Heredero§ ¡ f{lt¡ de testsmÉnto'

B[,NEstctARlo PARA LA CARANTiA DE sf,,cuELAs PERMANENTES

El propio Asegurado.

(;AIIAN'I IAS CON'TRAT,\DAS

CARANTIAS F.E. VIGOR F.IINALIZACION
SUMA MAXIMA

ASEGURADA POR
CADA ASEGURADO (*)

PRIMA ANUAL (**)

FALLECIM,
ACCIDENTE

) 6t04/2021 t 5t04t2022 6.000,00 €

SECUELAS
PERMANLNENTES

1610412021 t 5t04/2022 1.000.000.00 € r 60.92 €

(l Los menores de l4 ¡ños y los iricapacit¡dos lcg¡lmeÍte no .starán cubiertos por ls gar¡ntía de fallecimi€nto accid€ntal.
(')Prima anu¡l Íeta de lmpuertos,
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ET(CLUSIVO DE PREDICA -^Ubiad!

DETAI,I,T DEI, PRII\,IER RECIBO

GARANTIAS PRIMA PERIODO
RECARGO

FRACCIONAMIENTO
coNsoRcto LEA

IMPUESTO
SOBRE PRIMAS

IMPORTE
RECIBO

FALLEQIM,
ACCIDENTE

0.3 r € 0.0 t € 0€ 0€ 0,02 € 0.34 €

SECUELAS
PLRMANENENTES

t3,4t € 0,40 € 0,52 € 0.02 € 1,07 €

tORlllA DE PACO DE LAS PRIMAS: Mensual
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FJ{aLUSTVO DE PRF¡rC^ -tuuizd¡

orn¡s cLÁusutns:

1. Esta Póliza o Conkato de Seguro está compuesta po. las presentes CONDICIONES PARTICULARES, las CONDICIONES GENERALES y
CONDICIONES ESPECIALES, de$anolladas conforme a la Ley 50/1980, de 8de octubre, de Contrato de SegL¡ro y que enmarcan el conteñido, descripc¡ó¡
y alcance de las coberturas objeto de este seguro. lgua¡menle, lormarán parte de la póliza los eventuales suplementos o Anexos que pud emn suscribirse.

2. El Tomador del Seguro declara expresamente, con su firma al pié del presonte documento, rec¡bir runto a estas Cond¡c¡ones Part¡culares,
las Cond¡c¡ones Generales y Condic¡ones Espec¡alés, y declara expresamente aceptar y entender todas y cada una de las exclus¡ones y de las
cláusulas limitat¡vas de los derechos del Asegurado conten¡das en las rñismas y resaltadas en letra ''negr¡ta", dejando constanc¡a expresa de
haberlas exam¡nado delenidamente y de mostrarse plenamenle conforme con su contenido.

3. A los efectos de lo dispuesto en el ad..iculo 122 y concordantes del Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de Ordenación, Supérvisióñ y
Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras Reaseguradoras, el Tomador y, en su caso, el Asegurado del seguro reconocen haber recibido, eñ la misma
fecha y con anterioridad a la celebracióñ del presente contrato, Nota lnformativa @ñprensiva y redactada de forma clara y precisa de todos los aspectos
relativos al presente seguro que se contemplan en los citados preceplos reglamentarios.

4. cLÁusuLA DE tNFoRMActóN soBRE pRorEccóN oE DATos PARA ToMADoRES Y/o ASEGURADoS

De conform¡dad mn lo previsto en la normativa aplicable 6n mater¡a de protecció¡ de datos, y espec¡almente en el Reglamsnlo (UE) 2016/67S del
parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protecc¡ón d€ las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de dato§
personalas y a la l¡bre circulación de estos datos y por el que se deroga la Direcl¡va 95/46/CE (Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asBgurado de la Pól¡za, de manera exprcsa, iñequlvoca y precisa de lo
sigu¡ente:

tNFoRMAcÉN BÁsrcA soBRE pRorEcctóN oE DATosr

Respon6able del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Pa.tner§) NIF A-28534345
+info: iñformación adicional

F¡nal¡dad d¿l,tratarñiento de sua dalog
"F¡nalidsd Pr¡nc¡pal': suscripción y ejecución de uñ coñtrato d€ seguro.
+¡ñfo: información adicional

Legitimas¡ón para el tralam¡onto de sus datos
La-base leoal para el (ratamiento de sus datos 06 la o¡ocuc¡ón del contrato dé seguro eñ los términos que f¡guran en las Condiciones de la Póliza, asi

como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Supervislón y Solveric¡a de ent¡dades aseguradoras.
+info: ¡nforrnación adicional

Dest¡natar¡os
Sus datos pedrán ser comunicados a:
. Reasegtrradorasy/oCoaseguradoras.
. proveedorés de CNP Partners para la prestación de servicios rolacionados con el contrato de Seguro suscrito (por ojcmplo: proveedoaes de CNP

partners para la prestación de algún servicio relac¡onado con su coñtlalo, empresas tram¡tadoras de sin¡estros con quieñ CNP Partners haya

extemalizado dichos serv¡cios, peritos, etc...), con los que CNP Partners se compromele a suscrib¡r el corre§pondiente contrato de tratamiento

de datos.
. ¡,4ed¡adores (agenles y/o corredore§) que hayan inteNen¡do e¡ la mediaciÓn de su contrato-
, Empresas del Grupo en el caso de que sea necesa¡o para el cumpl¡miento de las obligaciones de supervisión y/o para gesl¡ón administrat¡va y

gestión centralizada de recursos informáticos.
Tran3fergncias lntqmaclonalos prcvistas: Saleslcrc€.com EMEA L¡mitod y empresas del Grupo Salesforcc. Salesforce es una empres€ proveedora

de servicios infomáticos de CNP Panners.
+¡nfo: információ¡ ad¡c¡onal

DorachoB
Acceder, rectil¡car y suprimir los datos, asi como olros derechos como se explic€ en la ¡nlormac¡ón adic¡onal
+info: iñformación adic¡onal

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE OATOS:

Responsable del tratam¡ento de §u§ datos
Dato6 de Contacto:
Domic¡l¡o: Cafiera dé Sán Jerónimo 21,28014 Madrid
Teléfono:900,80'l 789
Coffeo Electrónicoi atencion@cnppartners.eu
Delegado d€ Prot€cc¡ón de Datos: dpd.es@cnpparlners.eu

F¡nalidad del tratamiento

cNp pAñNERs DE sEGuRos y RarsEGURos, s.a - aon¡B dá sotr J.óoitu, ?r,28olr 
^,!AoilD 

{ISPAÑA -r + 3,{91s24340o t +3,4915213,.01 **.nppddmB s
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¿Con qué f¡nalidad tratamoa 6u§ datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Priñcipal', los Datos Personales serán tratados para:

. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgos;

. En su caso, para Ia real¡zación del test de idoñeidad y conveniencia, asi coño en su ca§o mantener actualizados sus d€to§ para este finl

. Suscribil, cumplir y ex¡gir el cumplimiento del co¡trato de seguro;

. Gestion;r y dar seguim¡ento adñ¡ñistrativo al contrato de seguro hasta la extinción de las obligacioñes jurídicas de las partes bajo el mismo;

. preseñtar al cobro las primas que déba abonar el Tomador baio él contralo de seguro y emiür recibos relativos a las mismas;
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Trar¡itac¡ó¡ de los sin¡estros (i¡cluyendo prestación de servicios por terceras empres€s contÉtadas por CNP Partners para el cumplimiefito dél
contratqde seguro, la p€ritac¡ón d€ los daños y €n su caso, liquidación d€ los siñiestros a través de las emprcsas a las que se hayan elemalizado
tales funciones);
Gestión de quejas y reclamac¡onos;
Registro de pólizas, sin¡estros, provisiones iécnicas e invers¡ones;
Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forña previa a la suscripción del contr¿to de seguro o en cualquier mor¡ento de la
vigenc¡a del mismo, incluyeñdo, habida cue¡la del iñterés legít¡mo que ostenta la Enlidad Aseguradora, la consulla y cruce de los Datos Personales
con flchéros comunes para ev¡tar fraude en el seguro y con ficheros sobre solvencia patrimonial y crédito;
Cumpl¡r con obligaciones previstas en la Ley, incluyeñdo aquellas que obl¡guen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habil¡tación legal:
La real¡zación de estud¡os de técnica asegurádora en anál¡sis de mercádos objetivos y pelilados con fines actuariales para la determinación de
la prirna. en la suscripción del contralo de seguro:
Gestionar, en su caso, de forma ceñlralizada los recursos informát¡cos (aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estéñ en la nube) o para

fnes adm¡nistrat¡vos ¡nternos dentro del m¡smo grupo de empresas al que pertenece CNP Partners.
Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP Partners siñilares a los contialados a traves de coreo postal y/o llamada
t€lefónica.

¿Oué tralamientos adicionalga podemos real¡zar?
Adic¡onalmenle:
. Si ha aceptado, los dalos podrán ser tralados para remitirle ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios electróñ¡cos, asi oomo ¡nformación

sobre productos d¡slintos a los contratados, información sobre la$ acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entré las que
podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, co¡cursos, eventos de cualquier t¡po y temática), la realizació¡ de encuestas de satisfacc¡ón y envio
de newileliers (lodo ello incluso por rnedios électrónicos).

. Siha aceptado, Ios datos podrán ser tratados para la elaboracióñ de peliles con fines comerc¡áles y de marketing coñ el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, yentre otras, adecuarlas comun¡caciones comerciales, d¡séñar produclos eñ basede di6has prefereñciás
y necesidades.

¿Ourante cuánto l¡empo tratarsmos sus datos?
Los dalos personales proporcionados se coñservaÉn mienkas se mantenga la relación mercantil, salvo que revoquo su mnsoÍl¡m¡ento o se hubiera
opuesto con añterioridad, en su caso y una vez flnalizada, durante el plazo de conservación legalmente establec¡do. Puede consullar en cualquier
momento d¡chos plazos enviando un coreo electrónico a cua¡quiera de las d¡recciones de coneo el€c'tróñico eslablecidas €n Datos de contacto del
Responsable de Tratam¡ento.
. Si ha dado su co¡senlimiento, podrer¡os tÉtar sus datos para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrón¡cos, asi como

información sobre productos d¡sti¡tos a los contratados, información sobre las acciones de marketiñg que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre

los que podrán flgurar. campañas, proyectos, sorteos, concursos, ev€ntos de cualqu¡ertipo y temát¡ca), la realizac¡ón de encuestas de satisfacción
y envio dé néwsletters (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

. Si ha aceptado, podremos katar sus dalos para la elaboración de perf¡les con fines comerciales y de marketing con el objeto de coñocer sus
prcferencias y necesidades y. en su caso, y e¡tre otras, adecuar las comunicaciones conercialés, diseñar productos en basede dichas preferenc¡as

y ñécesidades.
Los tratamientos establec¡dos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a cabo hasta que ños solic¡le su oposic¡ó¡ de conformidad con ¡o establecido
en el apartado 'Oer€chos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?' ¡nd¡cado en est€ documento de info adic¡onal.

Legit¡rÍac¡ón.para el lralam¡oñto de 6us datos

¿Por qué podemos tralar sus datos peBonales?
Sus dato6 podrán ser tratados para la ejecuc¡ón de su contrElo de seguro. En caso de negaliva a fac¡l¡tar dichos dalos o a que sean tratados, no será
pos¡ble la celebración del contrato de seguro y/o gest¡ón del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los s¡guientes mot¡vos:
. Si ha acéptado lé cléusula det tratam¡ento de sus dalos para recibir ofertas comerciales de CNP Partners por m€dio§ electrónicos ásí como

información sobre productos distintos a los conlratados, pará infomarte sobre acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temáticá) y/o realización de encuestas ds satisfacción y newsletters (todo ello incluso
por medios elechón¡cos), sus datos serán tratados para dichas final¡dades.

. Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el obieto
de condcer sus preferencias y necesidades y, e¡ su caso, y entre otras, adecuaa las comunicaciones cornerciales, diseñár productos en base de

dichas preferencias y necesidades.
As¡ mismo, podr€mos tratarsus datos para elcumplimiento de una obligación legal, de acrJerdo con lo establecido en la normativa que apl¡que alcontralo
de seguro suscrito, enlre olras, lá Ley de Contrato de S6guro, Ley de Ordenación, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de Eñtidades As€guradores y su Réglaméñto
de desanollo, L€y de Mediac¡ón de Seguros, Ley de Comercjalización a distanc¡a de serv¡c¡os financ¡eros, Reglarñento Delegado (UE)20'15/35 de la
Com¡s¡ón, de 'lO de Octubre de 2014, por el que se completa la D¡rectiva 2009/138/CE, asi como los Reglamentos comun¡tarios de siecución de solvencia
lt, Directiva UE 2016/97 sobre d¡stribuc¡ón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de noviembre de 2014. sobre los documentos de dalos
fundamentales relat¡vos a los productos d€ inversión minorista vinculados y los produclos de invers¡ón basados €n seguros, en su caso, Real Decreto
1588,/'1999, de 15 de oclubr€, por 6l que se aprueba el Reglameñto sobre la ¡nstrumentacióñ do los compromisos por pens¡ones de las emprosas cln los

t¡abajadoros y beneflc¡arios, as¡ como cualqu¡er otra Ley qué so promulgue en un futuro y que afecle al contralo.
Asl m¡smo, se podrán tralar para los cásos en que ex¡sla un interés legit¡mo por parl€ de la aseguradora.

Oesllnatarios

¿A quién se le va a coñunicar sus dalos?
Además de lo iñdicádo, siha aceptado la cláusula de comuñ¡cación de los datos, sus dalos sevan á comunicar a lasempre§as delgrupo alqus port€nece

CNP PARTNERS para ofrecerte ¡nformación comercial sobre productos de seguro, intermediación a través de intemet, y planes de pens¡ones, informarle

sobre a@ioñes de marketing (entre las que podrán ñgurar campañas. proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temática) asi como
envío do newsletters, por cualquier med¡o (€ntaé otros, postal. teléfono, e_ma¡l)i

' CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. cNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA

cr,tFpARfNtRsDESEGUROSyi¿^SECURO'.Sa-cor.Ddas.DJsr¿oioÉ,?t,2301.r,.(Aoilo(ESPAÑ4-T+3,1915243]00F134915243,(01ll9..npp.h.n.B
RMd.Mó¿'i¿.roñ4al9.liLr399¡,*.ydélLbb¿SÉá.lo¿.!,roliol95rbi.ñ'3a280 16 11 r'ilt a 2853¡315 cld,. ¡JnM .DGSFe C0559_G0001
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. ISALUO HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únic¿mente los tendrá CNP PARTNERS.
Asi m¡smo, sus datos podrán ser comunicados en caso de ces¡ón de cartera, fus¡ón, escis¡óñ y transformac¡ón.

La transferenc¡a lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salssforc€, solo se llevará a cabo sieñpre y cuando las mismas estén incluidas en el
ámbilo de las'Normas CorporEtivas V¡ñculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un nivel de pmtección €qu¡parablo a¡ español y coílarán con todas
las garantfas y m€didas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la informac¡ón sobre transferenc¡as intemac¡onalés que se vayan a reat¡zar e¡ uñ futuro en nuestra web: https://
www.cñpparlners.e§/polit¡ca-de-privac¡dad/

Oerechos

¿Cuá¡es son sus derechos cuando ños f€c¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratando datos personales que les concieman o no.
La6 personas ¡nteresadas ti€n6n derocho a acceder a sus datos p€rsonal€s (derecho de acceso) as¡ como a solicitar la rectific€c¡ón de los datos
¡nexactos (dafecho dq rectif¡cac¡ón) o en su caso, su suprosión cuando, enke otros motivos ¡os datos ya no seañ ñecesár¡os para los fines que fueron
recogidos (d6recho de supresióñ).
En determinadas circunstañcias, los interesados podrán solicitar la l¡m¡tación dél tratam¡onto de sus datos, en cuyo caso, únicamenle los conseNaremos
para el ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡mitac¡ón del tratam¡ento).
En determ¡nadas q¡rqunstanq¡asy pqr mot¡vos relac¡onados con su s¡tuación pa,t¡cular,los ¡nteresados podrán oponelse al tratam¡enlo de sus
datos. CNP Partners deiará de t.atar los datos, salvo que obedezcañ a motivos legilimo6 o el ej€rc¡c¡o o defensa de pos¡bles reclamac¡ones.
De igual modo, t¡ene derecho a revocar su consent¡m¡ento (derecho de rgvocac¡ón del consent¡miento)
En el c€so de que solicite la porlabilidad de sus datosaolra entidad aseguradora (dqrqchoá la portabilidad de 106 datos), se podrá rea¡izarpero s¡empre
que cumplañ con los requisitos para qúe se pueda ejecutar la m¡sma y s¡empre y cuando Ia empresa a la cual deben ser comu¡¡cádos sus datos ienga
operativa la plalaforma para poder ejecutar la portabilidad (porejernplo, no se podrán realizar siafectan a datos de salud o se lraten de seguros colectivos).
Puedes eiercer lodos estos derechos a través de la s¡guiente direcc¡ón de e-ma¡l: gdpr.es.petic¡on@cnppartners.eu ¡ndicándonos que es lo que necesita
en relac¡ón con sus datos.
Si prefiere enviamos su petic¡ón por correo ord¡nádo:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Serv¡cio de Atención al Clieñte
Carera de San Jerónimo no 2'l
28014 ñladrid

Por favor, no olvide indicar que se pone en coñtacto con nosot¡os en relac¡ón a la prolecc¡ón de datos personales.
S¡ no réspondiésemos sat¡sfactoriamente a sus pet¡c¡ones o quiere presentar uña reclamación lo puede hacer a kavés de ema¡l
protecc¡o¡detcliente@cnppalners.eu o a t.avés de un escrito eÍ el domicil¡o antes ¡nd¡cado pero d¡rig¡do al ¡,rea de Protección del Cl¡ente. En lodo caso,
puede acudir a la agoncia española de prolección de datos que es la auloridad encargada de velar por el cumplim¡ento de sus derechos en esta materia.
En su página web puede encontrar ¡nformación ad¡c¡onal y complemeñtaria sobre todos eslos derechos, le adjuntamos uÍ link a su pági¡a web: tl!!L!¡r1l
www.agod.ei&ortalwebagod/index-ides-idpho. oho

Leído y comprobado.

ElTomador de la Pól¡za declara conocer y aceptar las d¡st¡ntas Condic¡ones de esta Póliza, tanto las de carácter l¡m¡tat¡vo como las del¡mitativas
del riesgo y no haber quer¡do cgntratar olros riesgos d¡ferentes de los expresados lantoen lás Condiciones Generales como en las Condiciones
Espec¡ales y en las Cond¡ciones Part¡culares que conforman esta Póliza,
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ffior".o. CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO
canaxrÍl DE ACCTDENTES DE LA vrDA (cAv) bankoñ

$i ,lóiino.:1. :¡0 r4 Múnd (FqB.¡)

I

PoR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INF0RMACIoN QUE A C0NTINUACToN SE DETALLA y, EN EL CASo DE QUE EsTÉ DE
ACUERDO, ACEPTE LOS DISTINTOS TRATAMI[,\TOS DE SUS DATOS CONTORME SE INDICA A COXTIUUI.CIÓX:

Debe a¡¡torizar el üso de Sus datos de s¡lud en caso de siniestro. prr¿ l¿ tramitáción. peritscióri y liouidación del mismo. dado ouc de
lo contrário no se Dodrá eiecutar el cont¡ato:

E AcepLo. conforme a lo anterior. al lr'nlamicnto de los dalos de sahrd para ll r'jccLrción <lcfconlrato por la propia

irscgnr¿do o ¡ tüvés de Lrn proveedor de (iNI) I'at ers para l¡ tramitación y liquidación rJel stricstro.

Si acepta lo siguielte, sus datos podÉn ser tratados para ¡emitirl€ oferlas comerciales de CNP Parmers por medios electrónicos, asi como
información sobre productos distintos a los contratados, info¡mación sob¡e las acciones de inarkefing qüe CNP Partrers vayz a llevar a cabo

de cu¿lquier tipo (entre otras, campañas, p¡oyectos, so¡teos, coDcu¡sos, eventos de cu¿lquier tipo y teñática), la realización de e¡cLrestas de

satisfacc¡óÍ y envio de ¡ewslett€rs (todo ello incluso por medios elechónicos).

E AccpLo cl triltxmi0nlo dr. nris clutor para reuibir ole*ar curncrcinles por ¡rtrdio\ clcclróni!_os. infornr¡ciirn sobrc

f «lLrctos rlisli¡tlcis ¡ los cutlritt.r(los. sohrc nccior)cs niirrkclin3, rL'aliraciór) dr'L'¡culst¡s dc satirl'acuión y cnvio
d!' nNslcllcrs ltodo cllo inclusrr por rnctlios cl!'utRjnieos).

Si acépta lo siguiente. sus datos podrán ser comuricados a otÉs empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer

información comercial sobre sus productos y sewicios, ¡ealiz¿ción de acciones de ma¡keting de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,

sorteos, concu¡sos, eventos de cualquier tipo y temática), así como e¡vio de newslette¡s, por cualquiermedio (e¡tre otros, postal, teléfono, e-mail).

con¡crcurlts r'clc mrrkcling y r,jcclci(in (lc rrc$slúll.ls llxit curtlqulcr rlredrol.

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perliles con fines comerciales y de marketing con el obj eto de conocer sus prefErencias

y necesidades y, en su caso, y entIe ohas. adecua¡ las comunicaciones comerciales, diseña¡ productos en base de dichas preferencias ynecesidades

Accpto cl lratamicnto de rnis datos para l¿ clabornción dc p,"-rfilcs con fin,Js cor¡rirci¡lcs -v de ¡¡rarkcting.

trxpedido en 6 hojas ¡nsepar¡bl€s er SAN SEBASTIAN ¡ l6deAbrilde202l

LAENTIDADASEGURADORA ELTOMADOR,/ASE6URADO.PRINCIPAL

D. SANTIAGO DOMINCUEZ VACAS
Dircclor GeñerulAdjunlo

CONYUCE/PARTJA DE HECHO

(Solo en el caso de Opción Familiar)
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ñ RTNERS
CONDICIONES GENERALES Y ESPECIALES DEL SEGURO

CARANTiA DE ACCIDENTES DE LA VIDA (GAV) l¡ank6¡x,r,"".".
aRTXERS Dt SECUROS Y RTASFOUROS, S ]{. dmciriür ci C¡¡lu dr r¡¡ rdi,ho, n , 

'¡0r4 
Mldid lFsr¡Ét

If¡I^tX)¡: BAXXOA S A , ,{CENTE EYCLUSIVO DE PRED'C^ 
^M

CONDICIONES GENERAI,ES DEI, SEGURO

El presente contrato de scguro sc c¡c!¡qrt¡a sometido a la Ley 50/1980, de 8 de Octubre, d€ Conhato de Seguro, a la Lcy 20/2015, de 14 dejulio , de
ordenación Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y Reaseguradoms , asÍ como a su Reglamento de desarrollo aprobado por Real
Decreto 1060/2015 , de 20 de noviembre; Ley 2212001, de I I de julio. sobre Comercialización a Distancia de Se¡vicios Financieros Destinados a

los Coñsumidores, en caso de comercialización a distancia y disposiciones concordantes, y se regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes

documentos cortractuales.

DEFINICIONES A LOS EFECTO§ DEL PRESENTE CONTRATO

UNID^D FhMILIAR: E¡ el caso de la Opcióo Individual, se entendeÉ como Unidad Familia¡ la irite$ada porel Asegx¡ado Principal y los hijos
del mismo que convivan con éste y que rcúna¡ los requisitos est¿blecidos en la presente póliza.

En el caso de Opción Familiar, se entenderá como Unión Familia¡ la integrada por el Asegu¡ado Principal, su cónyuge o pareja de hecho y los hijos de

cualquie¡a de ellos que conviva¡ con los mismos y que reúnan los requisitos est¡blecidos en la presente póliza.

Ningin hijo podrá formar Darte de dos unidrdes famili¿res 8l mismo tiempo.

ENTIDAD ASECURADOR : Entidad quc, a cambio de la p ma, asume la cobeftura del riesgo objeto de este cont¡ato y ga¡antiza el pago de las

prestaciones que coresponda con arreglo a las condicio¡es dcl mismo.

IUEDI^DOt: Persona fisica o juridica que realiza¡ las actividades de mediación enhe los toñadores de los seguros y las Entidades Asegurador¿s

consisteltes en la presentación, plopuesta rcalización de trabajos previos a la celeb¡ación de un cortrato de seguro, o de celebración de estos conttatos,

asi como la asistencia en su gestiór, y ejecución, en particular en caso de siniestro.

TOMADORT Es la pe$ona fisica ojuídica a la que corresponden las obligaciones y los deberes que derivaa del contrato. ort paficular el pago de la
prima, salvo aquellos que por su natualeza deban ser cumplidos por el Asegur'¿do-

ASEGURADOS: La persona o personas ñsicas sobre las cuales se cstablece el Segu¡o y que figumn designada como tales e¡ las Condicio¡es
Particulares, En el preseÍte segu¡o, el Tomador, siempre que sea persona ñsica, es, necesariamer¡te, el Asegurado Principal.

ASECUIIADO PRINCIPAL: Er Ias pólizas cuyo Tomador es persona fisica, la figum del Asegumdo Principal coincide con la figura del Tornado¡.

De forma qrlq. si el Ascgurado Prircipal fallece o bien alcanza la prestación miíxima Asegumda en la póliza. esta se cancela totalñerte dejarido de

tener efecto y extinguiéndose.

BENEFICtARIOS: Las personas ñsicas ojuridicas a quienes corresponde percibir la prestación gai¿ntizada po¡ este contrato.

Los be¡reficiarios de las presiaciones descritás eí la presente póliza serán los propios Asegurados, salvo para la prestación de fallecimie¡to, en l¿ que

se aplicará la designación realizada en las Condicio¡es Particr.¡lares de la Póliza.

PRI[í^: Es el precio del seguro. El recibo conte¡drá además los recargos e impuestos lega]mente repercutibles.

EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la odad de cada uno de los Asegurados a la fecha de efecto del seguro y en cada renovación del anivc¡sa¡io

del seguro. 
.

SUMA 
^SEGUR^DA 

O PRESTACIóN: Es el importe que, dc acue¡do a lo establecido en Ia Póliza, la Entidad Asegumdora se compromete a pagar

al Be¡eficiario al acaecimielto de las contingencias previstas en la misma.

PÓLIZA: Es el documento en dónde se regulan las Condiciones del seguro. En este caso concreto la póliza del seguro la componen las presentes

Cofldiciones Genemles, las Condiciones Espcciales y las Condiciones Particulares donde se establece los limites concretos del riesgo Asegurado.

lgualmente, formarán parte de la póliza los eventuales suplernentos o Anexos que pudieran suscribirse

SINIESTROt es la ocurrencia de uno de los riesgos Asegumdos. que produce por p¿le de la Entidad Aseguradora la obligación de indemnizar, detrtro
de lor límites y con las exclusiones pactadas en ta póliza. El conjunto de los daños derivados de un mismo evento co¡stituye un solo siniesho.

LESIóN PÓR ACCIDENTE: Lesión corporal que deriva de una causa vioLenta, súbita. extoma y ajena a la intencionalidad del Asegurado-

ACCIDENTE: Suceso fortuito, origioado por una causa extema, súbita y violenta, ajena a la voluntad del Asegurado. que directameÍte produzca un

daño corpora) en la persona, causándole una secuela permanente o la muerte.

ACCIDENTE DE 'I IL{BAJO: Se entiende por accidente de trabajo toda lesión corporal que el habajador sL¡fia con ocasión o por consecuencja del

trabajo que ejecute por cuenta ajena. A los efectos de esta póliza, tendrán la conside¡ació¡ de accidentes de habajo los establecidos e¡ el A¡ticulo 156

RDL 8/2015 por el que se aprueba el Texto Retundido de la Ley General de la Seguridad Social,

En el supuesto de trabajadores autónomos se entendeñi por accidente de trabajo, uil suceso o acontecimic[to a[ormal. casual y eventual, no querido,

que se preselta de forma brusc4 violenta e inesperada durante la re¡lizació¡ del trabajo por su propia cuenta y que determina su inclusión en el campo

de aplicación{el régimen especial de autónomos de la Scguridad Social

ACCID[,NTC DE CfRCULACIóN: Cualquier circuristancia, suceso o acontecimiento que modilica la forma natural de la circulación de uno o más

vehiculos y que sobreviene eñ las vías de circulación con ocasión del tránsito de cualquier tipo de vehiculos

DOIIÍICILIO HABITU^L: Es el lugar de residencia habitual de los Asegurados del seguro. La contr¿tación del presente segujo está condicionada

a que los Asegurados tengan su residencia habitual en España.

Se entiende que la residencia habitual es España cuando el Asegurado vive más de 183 días al año dentro del tenitorio español-

,,r ',*r v¡.ri!r rn,r
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CONDICIONES CENERALES Y ESPECIALES DEL SEGURO
cl.R.ANría uE A.cclDEN't'ES DE LA vrDA (cAv) t¡aril<#c:;n"..""

IriTlD^D 
^§f,cl¡Brrof"r 

cNP P^irxÉf,s DE §EcuRos Y RE^sEcu rqsüre, ]r. r3or4 ldid lap¡tu|
EXCLÜSIVO DE PREDICA AUbdZ¡O

Los Aseguados tienen la obljg¿ción de comunica¡ a la Entidad cualquier cambio de residencia en el plazo más breve posible. En e1 caso de que el
haslado de reside¡cia se realizase a u¡ Estado en el que la Entidad no estuviera autorizada para llevar a cabo su actividad Aseguradom, el consato
quedará cancelado al vencimiento del periodo en cúso en relaciófl al o los Asegurados afcctados.

f lt,l,RCtl'¡tnXf O pOR ACCIDENTE: Es la pérdida de la vida causada como consecuencia de un accidente. debidamente acreditada porcetificado
médico de dcfunción.

SECUELAS PERMANENTEST Tendrán esta consideración las deficiencias ñsicas, intelectuales, orgiinicas y sensoriales que derivan de una lesión
y perrnanezcan una vez ñnalizado el proceso de curación de acue¡do con el diclarner del Médico Especialista en consecuencia senín aquellas que
sean consolidadas y definitiv¿s.

BARf,MO: Tabla tomada como referencia pam la cuantificación de la indernnizacién por las secuelas permanentes como co¡secuencia de las lesiones
de accidentes acaecidos en elámbitode lavida privada. Estatablasebasa enelBaremode Accidentes deTñifico. EIMédico Especial¡sta establ€cerá
a qué categoria de les¡ones pertenecen las Secuelas Permanentes teniendo en cuenta lo dispuesto en el Baremo. Una vez determ¡nada
la categoría,de la les¡ón, el l\¡édico Especialista asignará la puntuación concreta dentro del rango de puntuac¡ón establec¡do en la
Tabla 2.A.1"Perjuicio Personal Básico" de la Ley 35/2015 de 22 sept¡embre de reforma del sistema para la valorac¡ón de ¡os daños y
perjuicios causados a las personas en accidentes de circulac¡ón. Dicha puntación se tomaÉ, como valor porcentual. La cuantia de la
Suma Asegurada se obtendrá apl¡cando dicho valor porcentual sobre el importe máximo de Suma Asegurada. Las secuelas no incluidas
expresamelte en el baremo médico serán valoradas por el médico especialista por an¡logf! a las pr€vistar etr é1.

ElBÚemopuedeserconsultadoencualquiefmomentoenelsiguienteenlace

MÉDICO ESPECIALISTA: Licenciado en Medicina y Cirugiaexperto en valoración del daño corporal que ernitifti para cada urio de Ios siniest¡os dq
los Asegurados un dictamen sobre la determinación de la existenciade nexo de causalidad y para la valoración médjca de las secuelas permanentes. Estos
médicos espccialistas cmjtirá¡ los diclímenes en los siniestros a petición de Ia Entid¿d Aseguradom de forma independie¡te y sin tcr¡er dependencia
funcional algüna dc la Eotidad Asegumdora.

CóNYUCE: Persona unida a oha en matrimonio. no separada legalmente.

PAREJA DE HECHO: Unjó¡ estable de dos peÍsonas que conviven como un mat¡imonio sin estar casadas o unidas po¡ un vínculo matrimonial.

A los efectos del presente co[trato se entenderá que existe pareja de hecho cua¡do se hayan insc¡ito en algu¡o de los Registros Públicos habilitados
dc Parejas dc Hecho u organismo público autorizado a tal efecto.

PRESCRIPCIóN: Plazo a partir del cual ya no se puede ejercitar ninguna acción derivada del contrato de seguro.

VIDA PRMDA: Es el conjunto de actividades realizadas por los Asegu¡ados fuera del ámbito ]aboral.

FECHA DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO: Es la fecha en la que ocu.re el accidente objeto de cobertura.

I¡OCHA DE DECLARACIÓN DEL SINIESTRO: Es la fccha en la que el Tomador, el Asegürado o el Beneficiario comunica a la Entidad
Aseguradora el acaecimiento dcl siniest¡o.

FECHA DE COI{SOLIDACIóN DIL SINfESTRO: A los efectos de la presente póliza es la fecha en la que, mediante dictañen médico, l¿ lesión
se considera consolidada y definitiva y pasa a denominarse a los efectos de la presente póliza como Secuela Permanente.

SECUELAS ANTERIORES: Tendrá esta consideración toda a¡teración del estado de salud originada con ante¡ioridad a la fecha de inclusión dEl
Asegurado en la póliza. asi como cualquier enfermedad, defecto, defoÍrúdad o situación médico-qLrirurgica que pueda derivarse de aquella alteración
y siempre qué no fuera declamda en el momento de cumplime[tar el cuestiona¡io del seguro. si lo hubiese o, en el caso de que no hubiera cuestionario
de seguro ,aquélla que hubiera padecido el As€gumdo con a¡terio¡idad a la fecha de efecto de la póliza,.

HIJOS: A los efectos de la presente Póliza serán todos los descendie¡tes de primer grado bien sea por consangrLinidad o por adopción siempre que

sean menores de 25 años y mayores de 7? horas, que residan en el mjsmo domicilio que el Asegur¿do P.incipal de la póliza- En el caso de hijos
meno¡cs de edad o con discapacidad, los misúos debeÉn además encontrarse b¿jo la paria potestad o tutela del Asegurado principal de la Póliza o
de su cón¡uge o pareja de hecho, Eo caso de hüos mayores de edad, los mismos debetár. además, no obtene. rentas de t¡abajo superiores al salario
minimo interprofesional,

HIJOS ASIGURADOS CON DISCAPACID^D fGU^L O SUPERIOR ,\L ó5%: A los efectos de ]as cobertur¿s reguladas en la presente Póliza,
los hijos as prados que tengan reconocida una discapacidad mínim¡ del657o de acuerdo coñ el Real Decreto l97ll1999, de 23 de diciembre, de
procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad no tendrám edad r¡áxima de cobertura a los efectos de

la presente póliza siempre que residan en cl mismo domicilio que el Asegurado Pincipal del presente .contrato y que no obtengan rentas de trabejo
(ademáLs de la peflsión reconocida por la Seguridad Social) superiores al salario ñinimo interprofesional.

PORCENTAJE: La puntuació¡ asignada por el Médico EspeciaLista dentro del rango de puntuación est¿blecido fl Ia Tabla 2.A.l"Pe{uicio Pe¡so¡al
Básico" de la Ley 35/2015 de 22 septiernbre de reforma del sistema para la valo¡ación de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes

de circulación y que se tomarÁ como valor porcentual para el cálculo de la prestación,

1. OBJETO DEL SEGURO

De acuerdo-qon lo establecido en las presentes Condiciones Ceneüles y e¡ las Condiciones Especiales y Particulares de la Póliza, la E¡tidad
Asegurador¿ cubrirá las secuelas permanentes que deriven de las lesiones padecidas por los Asegurados como consecuencia directa de un accidente

sufrido en su vida privada durante la vigcncia de la póliza.

Igualmente, y de acuerdo con los limites establccidos en la prese e Póliza. se cubre el Fallecii¡iento por Accidente del Asegurado ¿caecido en el

ámbito de su vida privada excepto para meDores de 14 años y los ¡ncapacitsdos leg¡¡merte qu€ no estarán Asegur¡dos por este cohertürá.
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No se consideran accid€ntes aca€cidos en l¡ vid¡ privada de los Asegurados las lÉsiones o enfermedad0s de cu¡lquier naturaleza anteriores
al accidente sufrido por el Asegurado. Tampoco se cons¡der¡n accidetrtes d€ la vida privada ¡quellos süpuestos que expresamente quedsn
€xcluidos d€ coberturs, de acuerdo con lo €§tablecido efl las presentes Condiclones CeÍerales, €n las Cor¡diciories Particulares o en las
Condiciones Especiales,

2. ERROR EN LA EDAD

En el supuesto en el que existiese un error en relación con la edad de los Ascgurados, la Entidad Aseguradora podrá impugnar el contrato si excede
de la edad de admisión

¡. psnrncclóN, roMA DE EFEcro y Dunlclón DEL coNl'R-A.TO

El conhato se perfecciona por el consentjmiento de las parfes que se ma¡iñesta por la suscripción por cscrito de la Eesente póliza. Las coberturas
contratadas y sus modificaciones o adjciones no tomarán efecto mientÉs no se haya satisfecho la prima única o, en su caso. el primer recibo de prima,
salvo pacto en conkario expresamente eslablecido en las Condiciones Particulares,

La póliza tcndrá como fecha de fin. aquella expresada eD las Condiciones Particulares, tr¿nscurido ese pe¡iodo la póliza se entenderá prorogada
aulomáticamcnte por periodos anrrales sucesivos

No obstante,'las partes püeden opon€rse ¡ l¡ prórroga del contrato med¡ante uná not¡ñc¡ción escrita a h otra párte, efectuada con uI¡ plazo
de dos m€ses de ¿ntic¡pación á l¿ conclus¡ón del período del seguro cn curso, cuardo la opos¡ciór a la prórrog¡ se¡ ejercitada por la Entidad
Aseguradorá; o bicn con un mes dc antelación cuendo l¡ oposición a la prórrog! sea ejecutada por el Iomador.

Las coberturas lin¡lizarán el¡ los siguientes casos:

. Para todos los Asegurados el primer dí¡ de la anualidad €D que el Asegurado Principal cumpla los 67 ¿ños de cdod o se produzca
su fallecimiento,

. Para el cónyuge o parej¡ de hecho d€l Asegurado Principal, cuando lo h¡ya, las cob€rturas finalizárln ¡l término de Ia anual¡dad
en que cumpla 67 años.

. Pdra los Hljos,l¡s cobertur¡¡ d€ Ia pr€sente Póliza finalizarári el priñer dla de lo ,nualidsd en le que alcariceri los 25 ¡ños de edad.
No obstante, lo anterior, est¡ edsd de terminaclón de l¡s cobertüras no serÁ de spl¡c¡c¡ón p¿ra los hijos que scan Asegurados con
discapacidad igual o superior al657o según lo determinado er el apart¡do Deliriciones.

. Las coberturas descritas en l¡ presente pól¡z¡ se darán por termin¡d¡s para cada uno de los Asegurados cuando cada uno de ellos
agote cl capital máximo de cobertura (Suma Asegurada) para lr cobertüra de en cgso de Secuelas Permanentes o bieo cuando se
produzca el fallecimiento del mismo.

d. ÁMBITo TERRIToRIAL

Para la garafitia de Secuelas Permanentes por accidente en el ámbito de la vida privad4 el ámbito territo¡ial es mundial. No obstante, la estarlcia
máxima cubierta en el extrsnjero es de3 meses cons€cütivoE salvo el caso de que los Asegurados sean hijos del Asegurado Pri¡cipal o de su cón¡lge
o pareja de hecho qLre estén estudiando er¡ el exftanjero, que estará¡ cubiertos düante el año escolar.

Para la cobertum de Fallecimiento por accidente en el ámbito de la vida privada, el ámbito territorial será el mundial,

En los casos en los que los siniestros derivsdos del presente coltrato de seguro se produzca[ fuera de territorio nrciolral tanto la valoración
de dicho riniEstro como el pago de cu¡lquier prestaciór¡ derivada del mismo ¡e realiz¡rá en España.

5, NULIDAD DEL CONTRATO

El coútrato de Seguro será nulo en aquellos casos en los que en el mome¡to de su perfeccionañiento no habia riesgo o el siniesho ya habia ocurrido.

6. PACO DE LAS PRIMAS

Los recibos de primas deberán ser satisfechos por el tomador del seguro por anualidades complelás. No obstante Io anterior, se permiti¡á el
fraccionamiento de las primas cuando asi se haya establecido en las Condiciones Particulares.

Si por culpa del tomador del seguro [a primera prima no ha sido pagada la Entidad Asegur¿dora tendrá derecho o a ¡escindi¡ el contato o a solicitar
el abono de la misma en via ejecutiva con base a la póliza.

En el supuesto de que ocuna el siniestro y la primera prima no haya sido abonada, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación.

En el supuestp de falta de pago de una de las p mas sucesivas o de cualquier fracción distinta de la p¡imera, la cobertura del presente seguro quedará

suspendida un mes después del dja en el que la prima debió se¡ satisfecha. Si Ia Entidad Aseguradom no reclama el pago dentro de los seis meses

postc¡iores al impago, se entendeÉ que el co¡hato ha quedado resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, Ia Entidad Aseguradora sólo
podÉ rcclamar )a prima no aboÍada correspondiente al periodo en curso. Si el contrato no hubiem sido resuelto. de acuerdo con lo establecido con
anterio¡idad, la cobertura volverá a tener efecto a las veinticuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.

Salvo que en las Condiciones Particulares se establezca otra cosa. la prima se entenderá abonada en el dornicilio del toñador.

El impago de los fr¿cclones de las primas implicará lá suspersión de las garantíss de lá póliz¡ trarscurrido u¡ mes dcsdc quc ésta debió ser
satisfech¡. En todo caso, la Entidad Asegurádora terdrá derecho ¡ ded¡¡cir de cu¿lqul€r indemnización ¡ su cargo, el iñporte adeudado por
Ios Asegurados, por un siniestro ocurrido dentro del mes sigu¡eÍte ¡l impago de la prima.
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?. DEBER DE coMUxlclclóx nel nrnsco
Tomador yelAsegurado deben comunica¡ durante eltranscurso del co[trato aCNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionario
que, en su caso, se hubiera formalizado para suscrjbir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que. de habe¡ sido conocidas por Ia Entidad
Aseguradora en el momento de pe.fección del contrato, o no hab a conclujdo la fi¡ma del mismo o lo habría co¡cluido en oüas condiciones.

La Entidad Aseguradora puede, en el plazo de dos ñeses a contar desde el día en que la ag¡avación ha sido declarada, proponer una modificació¡ del
contrato con la oportuna sobreprima según proceda. Eo tal caso, el Tornador dispone de qui¡ce dias a contar desde la recepción de esta proposición
pa¡a aceptarla o rechazarla. En caso de ¡echazo o dc silcncio por parte del Tomador, el CNP PARTNERS puede, hanscurrido dicho plazo, rescindir
el contrato pfevi¿ advertencia al Tomador. dándole para que conteste el nuevo plazo de quince dias. transcu¡ridos los cuales y denho de los ocho
siguientes comunicará al Toñador la rescisión definitiva-

CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir el conhato comunicándolo por escrito al Tomador dentro de un mes a pa¡tir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.

En el caso de que el Tomador del Seguro o cl Asegurado no hayar electu¿do su declaración y sobrevinier¿ el siniestro, el CNP PARTNERS queda

liberado de su prestación si el Tomado¡ o el Asegurado han actuado con ñda fe.

ElTomadordel Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso delcontato, ponereD conocimiento d€ laEntidad Asegüadora todas las circunstancias
que disminqyan el riesgo y sea¡ de tal naturaleza que si hubieran sido conocidas por éste cn el momento de la perfección del contrato, 10 hubiera

concluido en tondiciones más favorab]es.

En tal caso, al finalizar el periodo en curso cubierto por la prima. deberá reducirse el impoñe de la prima futura en la proporción conespondiente,

teÍiendo derecho elTomadoren caso cont¡ario a la resolució¡ del contrato y a la devolución de la diferencia entre la prima satisfechay laque le hubie¡a

conespondido pagar desde e) momento de la puesta en conocimicnto de la disrninució¡ del riesgo-

8. IMPUESTOS Y RECARGOS

Los impuestos y recargos legalmente repercutib)es que se deban pagar po¡ razón de este Contr¿to, tanto en el presente como en el futu¡o, correrán a

ca¡go del Tomador/Asegurado del seguro o Beneliciario, según proceda, estando éstos detallados en las Condiciones Particulares de ia póliza.

9. COMUNICACIONES

Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de Seguros que haya intervenido e¡ la póliza, surtirán los mismos efectos que si

se hubie¡an hecho a la Entidad Aseguradora. Las comunicaciones hechas a la E¡tidad Asegüadora por un corredor de seguros surtirán los mismos

efectos que si las hubiera hecho el tomador, salvo que el tomador se hubiera manifestado cn contra de que asi se realice. En todo caso se precisará el

consentimiento expreso del tomador del segwo pala suscribir un nuevo contmto o pam modificar o rescindir el co¡trato de seguro en vigor

Igualñente, el Tomador del Seguro. el Asegurado o el Beneficiario podrán dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que apa¡ece en el

encabezamiento de l¿ presente póliza. De i$!al modo, la Entidad Aseguradoú se po¡rdñí en contacto con el tomador del seguo en el domicilio que

este haya irdicado en las Condiciones Particulares de la Póliza, cualquier modiñcació¡ del mismo tendú que ser comunicada a la Entidad e¡ el me¡o¡
tiempo posible desde que se produjo el cañbio

IO. EXTRAViO Y DESTRUCCIÓN DE LA PÓLtZA

El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguado.a ñediante cafla el extravio, cl ¡obo o la destrucción de la póliza y la Entidad

Aseguradora procederá a emitir un duplicado dc la misma.

rI. PR.ESCRIPCIóN

Las acciones derivadas del prcsente contrato p¡escriben a los cinco años dcsde que pudieron ejercitarse

I2. TRIBUNAL COMPETENTE

El presente cdnt¡ato queda.á sometido a lajurisdicción de los Juzgados y Tribunales deldomicilio del Asegurado.

I3. RECIMf,N DE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artícr¡lo 97.5 de la Ley 20/2015, de 14 dejulio, de ordenación, supewisión y solvencia dc las

Entidades Asegxradoras y Reaseguradoras y djsposiciones concorda¡tes

El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domiciliado en la Carrera de San Jerónimo n'21,28014 Madrid y con dirección de

correo electrónico protecciondclclientealrcnDpartiers.eu, tramitaú y resolverá cuantas quejas y reclamaciones Le sean formuladas por el Tor¡ador,

los Asegurados y Beneficiarios. asi coño sus derechohabientes en p¡imera instaÍcia y kas su resolución por dicho departamento podrá seglirse

la tramitación ante el Defenso¡ del Cliente, D-A.DEFENSOR, S.L.. domiciliado en c/ Veliizquez n'80 l"D 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax

913084991 yton dirección de corroo electrónico reclamacionesí4lgJqkrselprg. La Entidad A§eguradora se compromete a presta¡ la colabo¡ación

necesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de las qüejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del ClieÍte emita

y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

La presentación ¿e reclamación ante el Defetsor del cliente de CNP PARTNERS asi como su resolución. ¡o obstaculiz¿ la plenitud de h¡telajudicial,

el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la prolección administmtiva

El Área de protección del Cliente y el Defensor del Cliente. actuaú en la resolución de las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo e§t¿blecido en

su Reglañelto que estaÉ a disposición de los interesados cn las oficinas de la Entidad Aseguradom y en la web, y que les será facilitado en cualquier

mornento,

cNp paprNaRs oE SEGUiOS y RE-aSEGUROS. 5.4 - Co,-ú Jo Son rerónim, 2l , 2OOr ¡ MAORTO ItSPAÑ4 - I + 3a9l 52a3¡00 I + 3491 52,¡3.01 fR opp.dmu .r
R M d. M.&¿, iorc 4.3l9.liLD 3.991, ¡..3'dá|15,..1.S*¡d.J€r lólio r95 hoio ñ" 38 zso. rB la ÑlE 

^ 
?3s3'4345' ¿1"* 

^d-- 
DGSFP CO559 GOOOI



.l¡.iEu,ll. 130 r4 M¡¡irirl Gee)

En caso de desacuefilo con la ¡esolución del Área de Protección del Cliente y/o del Defensor del Cliente. o si no hubiera obtenido rcspucsta cn cl
plazo habilitado legalme¡te. el jnteresado podrá dirigirse al Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. con
domicilio en el Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. y página Web www.dgs[p.mincco.cs/rcclamacioncs,'ind-c¡r,asp._contra la Entidad Aseguradora.
si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona los derechos de vados del contrato de seguro,

En todo caso, el Asegurado podrá acudir a los tribunales de Justicia del domicilio del Asegurado en España.

14. Derecho de desistimiento para los cor¡tratos celsbrados a distancia

En el caso de que el contrato de segr¡ro sea celebrado a djstancia. de conformidad con lo establecido en la Ley 22/2007, de ll de junio, sobre
comercializ¿ción a distancia de servicjos financieros destinados a los consumidores. el Tomador de un contrato celebrado a distancia dispondrá de un
plazo de treinta dias naturales desde el dia de la celebración del cont¡ato, para desistir del mismo.

En cJ caso dc que el Tomador tenga derecho a desistir del cortrato celebrado a distancia y quiera ejercita¡lo, debEra comunica¡ su decisión. en el

plazo legalmqnte establecido. mediante comunicación csc¡ita di¡igida a la Entjdad Aseguradora en el domicilio arriba indicado, detallando sus datos
perqonales, asi como el número de póliza.

El tomador quc tcnga derecho al desistimiento del conlIato. solamente estará obligado a pagar, a la mayor brevedad, el periodo de tiempo de cobertura
de la póliza contratada desde su fecha de efecto hasta el mornento del desistimiento.

I5. CLÁUSULA DE INDEMNIZACIóN POR EL CONSORCIO DE COMPENSACIóN DE SECUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS
DE ACONTECIMIENTOS T,XTRAORDlNARIOS EN SECUROS DE PERSONAS

De conlcrmidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros, aprobado por el Real

Decreto Leg¡slativo 7/2004, de 29 de octubre, el tomador de un contrato de seguro de los que deben obl¡gatoriamente incorporar rec€rgo a
favor de la cüada Entidad pública empresarial tiene la facultad de conven¡r la cobertura de los riesgos extraordinarios con cualquier Entidad
Aseguradora que reúna las condic¡ones exigidas por la legislación vigente.

Las indemnizaciones derivadas de sin¡estros producidos por acontecim¡entos extraordinarios acaebidos en España o en el extranjero, cuando
el Asegurado tenga su residencia hab¡tual en España, serán pagadas por el Consorc¡o de Compensación de Seguros cuando el tomador
hubiese satislecho los correspondientes recargos a su favor y se prcdujera alguna de las sigu¡entes situac¡ones:

a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
mntratada con la Entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las obligaciones de la Entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por

háber sido declarada judicialmente en mncurso o por estar sujeta a un procedimiento de l¡quidación intervenida o asumida por el
Consorcio de Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo d¡spuesto en el mencionádo Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de I
de oclubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamenio del seguro de riesgos extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20
de febrero, y en las disposiciones complementarias.

RESUMEN DE LAS NOR.II'AS LEGALES

Acontec¡mientos Extraordinar¡os Cub¡ertos

a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos; inundaciones extraord¡narias, incluidas las producidas por
embates de mar; erupciones volcánicas; tempestad ciclónicá atipica (incluyendo los vientos extraordinarios de rachas superiores a

120 km/h y los tomados); y caidas de cuerpos s¡derales y aerolitos.
b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo, rebel¡ón, sed¡ción, motÍn y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fu€zas Armadas o de las Fuezas y Cuerpos de Seguridad en t¡empo de paz.

d) Los fenómenos atrnosféricos y sísm¡cos, de erupciones volcánicas y la caÍda de cuerpos siderales se certif¡carán, a ¡nstancia del
Consorcio de Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la Agencia Estatál de MeteorologÍa (AEMET), el lnstituto
Geográflco Nacional y los demás organismos públicos competentes en la materia. En los casos de acontecimientos de carácter
político o social, así como en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuerz as o
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorc¡o de Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos jurisdiccionales

y ádmin¡strativos competentes información sobre los hechos acaecidos.

Riesgos Exclu¡dos

a) Los que no den lugar a ¡ndemnización según la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocasionados en personas Aseguradas por contrato de seguro dist¡nto a aquellos en que es obligatorio el recargo a

favor del Consorc¡o de Compensación de Seguros.
c) Los producidos por conflictos armados, aunque no haya precedido la declaración oficial de guerra.
d) Los derivados de la energia nuclear, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 1212011,de27 de mayo, sobre responsabilidad

c¡v¡l por daños nucleares o produc¡dos por materiales rad¡act¡vos,
e) Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza dist¡ntos a los señalados en el apartado La) anterior y, en particular,

los producidos por elevación del nivel freático, mov¡m¡ento de laderas, desl¡zam¡ento o asentamiento de terenos,
desprendimiento de rocas y ienómenos simi¡ares, salvo que eslos fueran ocasionados man¡fieatamente por la acción del
agua de lluvia que, a su vez, hubiera provocado en la zona una situac¡ón de inundác¡ón extraordinaria y se produjeran con
carácter E¡multáneo a dicha ¡nundación.

0 Los causados por actuaciones tumultuar¡as produc¡das en el cuÉo de reun¡ones y man¡festaciones llevadas a cabo
conlorme a lo d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de '15 de julio, reguladora del derecho de reunión, asi como durante
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el transcurso d6 huelgas legales, salvo que las citadas actuaciones pud¡eran ser calificadas como acontec¡mientos
efraord¡narios de los señalados en el apartado l.b) anterior.

g) Los causados por mala fe del Asegurado.
h) Los corespond¡entes a s¡niestros producldos antes del pago de la primera prima o cuando, de conform¡dad con lo

establec¡do en la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros se halle suspendida
o el seguro quede extingu¡do por falta de pago de las primas,

i) Los s¡n¡estros que por su magn¡tud y gravedad sean calilicados por el Gobierno de la Nación como de «catástrofe o
calámidad nac¡onal».

Extensión de la cobertura

1. La cobertura de los riesgos exhaordinarios alcánzará a las m¡smas personas y las mismas sumas Aseguradas que se hayan
establecido en las pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.

2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el contrato, y de conformidad con la normativa reguladora
de los seguros privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de Compensación de Seguros se referirá al
capita¡ en riesgo para cada Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma Asegurada y la provisión matemática que la Entidad
Asegurádora que la hubiera emitido deba tener constituida. El importe correspondiente a la prov¡sión matemática será satisfecho
pcir.la mencionada Entidad Aseguradora.

Comunicación de Daños al Consorc¡o de Compensación de Seguros

1. La solicitud de indemnizac¡ón de daños cuya cobertura corresponda al Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuaÉ
mediante comun¡cación al mismo por eltomador del seguro, el Asegurado o el beneficiario de la Éliza, o por quien actúe por cuenta
y nombre de los anteriores, o por la Entidad Aseguradora o el med¡ador de seguros con cuya ¡ntervención se hubiera gestionado
elseguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualqu¡er información relat¡va al procadim¡ento y al estado de tramitación de los
siniestros podrá realizalse:
- Mediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de Compensación de Seguros (952 367 042 o 90O 222 665).
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valorac¡ón de los daños: La valorac¡ón de los daños que resulten indemnizables con aneglo a la legislación de seguros y alconten¡do
de la póliza de seguro se realizará porelConsorcio de Compensación de Seguros, sin que éste quede vinculado por lasvaloraciones
que, en su caso, hub¡ese realizado la Entidad Aseguradora que cubriese los riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemn¡zación: El Consorcio de Compensación de Seguros realizará el pago de la indemnizac¡ón al beneficiario del
seguro mediante t'ansferencia báncaria.
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I. OBJETO DEL SEGURO

El preseDte contrato de seguro tiene po¡ objcto la cobertura por parte de la Entidad Aseguradora de las garantias que se indican a continuación. de

acuerdo con las opciones conhatadas por elTomador dc la póliza y siernpre que asi figure recogido en las Condiciones Particulares:

1.1.. Garantia de secuclas pcrmancntes causadÍs como consecucncia de l¡s lesiores derivadas dc ¡cc¡dcntcs ¡caccidos cn lf, vida privada.

En et supucstb de que los Asegurados sufran secuelas peÍna¡entes como consecuencia de las lesiones causadas por accidentes ocúrirlos fuera del

ámbito de su vida labo¡al, la Entidad Aseguradora. abonará, en los té¡mi¡os y con las condiciones cstablecidas en la presente póliz¿. la prestación

corespondiente a esta garantía. en función de la valoÉción de las secuelas permanentes realizada por cl Médico Especialisla tomardo coño referencia

el Baremo de puntuación cstablecido en la Tabla 2.A.l"Peduicio Personal Básico" de la Ley 35/2015 dc 22 septicmbre de reforrna del sisteña para la

valoración de los daños y perjuicios causados a las pcrsonas en accidentes de circulación, de acuerdo con eI procedimiento establecido en las presentes

Condiciones Especiales.

Los Asegurados incluidos eri la póliza, que con anterioridad a la fecha de efecto de ls misme tuvieran álgún tipo de minusvalía, podrátr ser

Asegurados pero sólo serán objcto de cobertura ba¡o el presente seguro aquellas secuelas permanentc§ que tengan su origen en accidentes

de la vida privada ocu.ridos durantc l¡ vigencla de la póliz¡ tenieldo en cue[t¡ lo d¡spuesto en el ap¡rtado Lesiones Previas incluido en la
Cláusula 5 dé las presente Condiciones Especiales.

1,2.- Garantí¡ de fallccim¡cnto por sccidente sufrido er¡ la vid{ pr¡v¡d8'

Si los Asegurados falleciesen como co¡secuencia de un accidente sufrido fuera del ámbito de su vida laboral, la Entidad Asegt¡radora, se obliga

a abonar. en los térrtinos y con las condiciones establecidas en la presente póliza, a los beneficiarios l¿ prestación por esta ga¡antia que figura en

Co¡diciones Particulares.

2. OPCIONES Df, CONTRATACIÓN.

La presente Póliza se podrá contratar teniendo en cuenta las siguientes opciones:

Opción Persónal: Cuando los Aseguados de la póliza sean el Asegurado Principal y hasta un máximo de 6 hijos por uoidad familiar.

Opclón F¡miliar: Cuando los Asegurados de la póliza sean. además del Asegurado Principal, su cónyuge no separ¿do legalmente o su pareja de

hecho. de acuerdo con las dcfiniciones contenidas en Condiciones Generales, y así se recoj¡ en las Condiciones Pa¡ticulares y hssta un máximo de

6 hijos por unidad familiar.

El númcro máximo de hijos cubiertos bajo la presentc pól¡za, para ambas opcion€s (Personal o Familiar) será de 6 por un¡dad fsmilirr. Er
el caso en el quc en ls unldad f¡miliar el número de hijos sea super¡or ¡ 6 en el momento de un siniestro, solo serán objeto de cobertür¡ los

6 hijos de edad más reducida.

Ningún hijopodrá formar prrte de dos unidades familiares ál ñismo tiempo ri ligurar como Asegurados etr dos contratos de §eguro Garantia
de Accid€nt€s de la üd¡ privadr.

EI Tomador de la Póliza podrá cambiar la Opción de contÉtación de la póliza inicialmente elegida, en caso de que se modifiquen las circunstancias

personales de los Asegurados. previa solicitud por escrito y aceptación por pane de la Entidad Asegr¡radora.

En este caso la Entidad Ascguradora, además de emitir el corespondierite Suplemenlo a Ias Condiciones Particulares:

Cuando el pago de prima tenga un pcriodicidad distinra a la anual, emitirá el recibo de p ma regula zada, al alza o a la baja, e¡ el siguiente periodo

y prorrateada teniendo en cuenta el tiempo que reste hasta la si8uieflte renovación dc la póliza.

Cuando el ppgo de la prima se realice anualmente dc foma fraccionada se regularizará. al alza o a la baja, en )a siguiente anualidad fecha en la c¡¡al

enhará en vigbr dicho supleñe¡to complementa¡io de acuexlo con la opción elegida.

]. EXCLUSIONES

En fingú¡ caso se considerarán riesgos aübiertos por el present€ seguro los ocürridos como consecuencia de los hechos que se descr¡be[ a

continuación,

l. Provocacién intencion¿da del sinie§tro por parte de los Asegur¡do§.
2. Conllictos ¡rmados (haya ñ€d¡ado o no decl¡ración olicial de guerra) motines y tumultos populares así (omo la participacióí actlva

del as€gurado en actos delictivos, apuestas, desrlios o riñas, salvo en los casos de lcgítima d€felsa o e¡tado de necesidrd.

3. Reacción o radiaclón nucl€ar o contamirac¡ón radiactivo.
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4. Suicido, tcntátiva de suicido o automütila.ión y todo accidente que terlga como origen cualquier patologí¡ psicológica o psiquiátrica.
5. Los riesgos cuya cobertura coresponde al «Consorcio de Compensación de Seguros».
ó. Los daños o sccuelas de accldentes ocurridos con anterioridad a la entrada en vigor de este seguro, aunque éstas se manifestaran

dúránte su vigenci¡,
7. Los sini€stros oc¡sionados a consecuencia de encontrarse el asegurado bajo la influencia de alcohol o cuando haya consumido drogas

o estupefaci€ntes sin prescripcién médica. Se considera qüe el ascguredo h¡ consumido bebidss alcohólicss cüando lo tasa de alcohol
en sángre sea s¡rperior a 0.5 mg, Se co[siders que el ¡segurado ha consumido drogss o cstupefacieútes cüando se detect€ su presencia
ñediante drtcrmináción en sangre.

8. Secuelas Paramentes que provcngan de l€siones que sear¡ consecuenci¡ de ¡nterv€nciones quirúrgicas o tratamicntos rnédicos no

motivados por un acc¡dente cubierto por la póliza; así como las enfermed¡des de cualquier naturalezs (incluso lrs dc origen
infcccioso), infartos, episodios cardiovasculáres, ataques de cpilepsia y pérd¡da de las facult¡des mentales, salvo que seal ocasionadas
por un accidente de los cubiertos por la presente póliza).

9. Quedan expresamcnte excluido d€ la presente póliza de seguro €l periuicio c§tético.

10. Los dáños ocrsionádos durante lá práctica de un deporte a título profes¡onal, así como ls práctica como .Iicion¡do, fed€r¡do o no,
de los siguientes deportes de riesgo o extremos: montañismo y/o €scaláda en montañas de más de 4000 metros de altura, travesía de

glaciarss, espeleologi¡, iÍmersión submarina con aparatos de ayuda respirstoria a más de 40 metros de profündidad, ultraligeros, ala

delta y plan€adorÉs, paracaidismo, base jump y p¡rkour, rooftopping, saltos de acantil¡dos, lucha extr€ma, cerrcrss de vclocidad,

rcgularidad o resistencia uülizando cualquier t¡po dc vchiculo ¡utopropulsados, participación en encierros de reses.

tl. L¡ util¡zsción, como pasajero o tripulante, de medios de n¡vegación aérea rio autorizsdos para el trarisporte público de v¡ajeros.

12. L¡s secuelas permaíentes o fallecimiento por accidente de trábajo de conformidad con lo establecido €n el artículo 156 de la Ley
2/20I5 de l¡ Segurid¡d Social para el caso de trabajádores por cucnt¡ propla y para el caso de trabajadores autónomos no se cubrirán
lás secuelas permanentes o f¡llecimiento cuando hayad sido causf,dos como consecuencia de uD suceso o aconteciñierto anormal,
casu¡l y eventuá1, no querido, que se present¡ de forma brusca, violenta € inesperad¡ durante l¿ realüación del trabajo por su proPi¡
cu€nta y que determin¡ su inchsión cn el campo de aplicación del régimen espcc¡al de autónonros de la Segurid¡d Social,

13. Las s€auelas permane[tes o el lallecim¡cnto dedvados de un hecho de lá circul¡ción cuf,ndo cl Asegur¡do §ea el causatrte del daño

o cuando los mismos se ericuentren cubicrtos por el Seguro Obligatorio de Respons¡bilidad Civ¡l de vehículos a motor según lo

establec¡do en ls trormativa aplicable en cada momento.

4. SUMA ASEGURADA

4.1. Suma Asegurada para la Garánfia de Secuel¿s Permanentes c¡usadls como cons€cuencia de las lesionEs derivadas de accid€ntes acaccido§

en [a vide privadr.

En la ga¡antia de Secuelas Permarentes 1a suma ascgurada scrá dcteminada según lavalomción quc rcalice el médico especialisla en rclación con las secuelas

permanentes padecidas por el Asegurado.

La valoración que haya rcaliz¡do el ñédico especialista detemina¡á la aplicación de una puntuación según el apartado Pu¡tuación Anatomico Funcio¡ral

establecido e¡ el Baremo contenido en la Tabla 2.A.1. "Perjuicio Personal Básico" de la Ley 15/2015 de 22 septiembre de reforma del sistema para la

valor¿ción de los daños y pe{uicios causados a las personas en accidentes de circulación o en cualquier otra norma que lo sustituya en el futuro,

Lapmtuación a-signad¿ será tomada como valor porcontual que se aplicará sobre [a cuantia máxima dc un millón de euros ( 1.000.000€). El importe resultante

de dicha opcración será la Suma Asegu¡ada correspondicnte al Asegurado.

El capital máximo de cobertura (Sum¡ Asegurada) por esta garartía s€rá dc 1.000,000 € por persona asegumda, dur¡nte toda la vigenc¡a de la póliza

y por todos lo§ siniestros declar¡dos hasta el consumo integro delcapital náximo de 1.000.000€. Asl, Ert c¡da renovaciór de la póliza, §c ectualizsrá

cl capitat máximo de cobertur¡ uÍa vcz deducido el importe abonado de cada siniestro producido dentro de c¡da anualidád.

En el cálculo de la ind€mnizacién no se tendrá cn consideración la edad o el sexo del lesionádo, ni la rep€r.usión de la secuela en su§ dive6¡§
actividades.

La garantia de Secuelas Perñanentes no incluye el perjuicio estético de l¡s secuelas del accidente. 
^ 

los efectos de la pre§ente póliza se entiende

por perjüicio estético cualqui€r modilicac¡ón que empeore la imagen de la perso a y que permanEce tras lá finalizac¡ón del proceso de curaciór

del Asegürado,

4.2. Suma Ascgurada psr¡ la garantía de fallccim¡cnto por ¡ccidente acaccido eü la vid, privad¡.

Pam la gamnria,le Fallecimiento por Accidentc acaecido en ]a vida privada la suma ascgurada senÁ la que figure en Condiciones Particulares para cada

uno de los Ascgursdos de la Póliza.

Los menores de l4 años y lo§ incapacitados legalmente no c§tárán cubierto§ por e§ta grraltia.

5. VALORACIóN DE LAS SECUELAS PERMANENTES

5.1 Procedimiento para la valoracién d€ las Secuelas Permqnente§.

Los Asegurados que sLLÍian lcsiones a consecuencia de accidentcs acaecidos en su vida privada. tcndán que sor¡eterse al presente paocedimiento con la

finalidad-de que se determinc por e) rnédico especialista las secuclas permanentes y la cuantia cxacta que. en su caso. les co¡responderia percibir como

prestación pó¡ esta gamntía dc conformidad con lo establecido cn las presentes CoDdiciones Espcciales y con el limite máxiño de üÍ millón d€ €uro§

it.OOO.OOú¡ por Asegurado y por el conjunto de todas las secuehs pcrm¿r€ntes sufridas por éste durante todo el per¡odo de vigencia de la póliza.

- El Asegurado pond¡á en conocimiento de la Entidad Aseguadora la ocurrencra del Accidente en cl ámbito de su vida privada en el plazo máximo

dc 7 dias hábiles desde la ocurrencia del accidente. EI Asegumdo esti obligado a facilitar a la Entidad AscSlradora toda cla-se de informaciones

sob¡e las circLrnstancias y conscc!¡gncias del Accidente en el ámbito de su vida privada.

Adicionalmerte. el Asegurado debcná presentar a la Entidad Ascgur¿dora cuantos informes médicos scan necesarios para evaluar las lesiones

sl¡fiidas como coÍsecuencia del accidcnte acaecido en su vida privada, La documentación deberá ser prescDtada durdnte lodo el periodo en qúe
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la secuela sc encuentrc en fasc dc valoración y hasa un plazo máximo de 18 meses desdc cl acaecimiento del accidente de conformidad con lo
estipulado en elapanado 5.5.

- La docümentación facilitada po¡ el Asegu¡ado se¡á valorada por el Médico Especialista" el cual determinará si las lesiones suÍiidas pueden ser

caliñc¿das como secuelas perrnaoentes.

EIMédico Especialista est¿bleceni a qué categona de lesiones pertenecen las Secuelas Permanentes teniendo en cuenta lo dispuesto en elBaremo.
Una vcz determinada Ia categoría de la lesión, el médico especialista asignará la puntuación concreta dentro del r¿ngo de pmtu¿ción establecido en

la Tabla 2.A.l"Pe¡juicio Persooal Básico" de la Ley 35/2015 de 22 septiembre de relo¡ma del sisteña par¿ la valor¿ción de los daños y peduicios
causados a las penonas en accidentes de circulación. Dicha puntación se tomará como valor porcenhral, La cuantía dg la Suma Asegumda se

obtendd aplicando dicho valo¡ porcentu¿l sobre el importe máximo de un mi)lón de euros ( 1.000.000Q.

Eí todo c¡so, si procede, deberá ser tenido en cuenta lo dispucsto en el apartado 53 sobre lesion€s preü¡s al a..ide[te en la Vida Privada
del Asegürado,

5.2 Procedimiento para la v¿lor¡ción de varias S€cuelas Permanentes.

Si el Asegurado sulre varias Secuelas Pemanentes como consecuencia de u¡ mismo accidente ocL¡¡¡ido en el ámbito de su vida privada la valoración de las

mismas por parte del Médico Especialista tendrá las sigrriertes caracteristicas:

- Auiqueuna misma sintomatotogía pueda englobarse dentro devarios apartadosésta senó valorad¡una ú¡ica vez incluyéndose en aquella
¡ la qüe e[ M&¡co Espec¡alista le haya asignado un¡ m¡yor puntüsción.

- L¡ Puntuación de un¡ o varias s€cuelas de una articulación, miembro, ¡pár¡to o sistema no puede sobrepas¡r el correspondicnte ! la
pérd¡da totsl, anstómico o funcional, de esa articulación, miembro, sparuto o si§t€ms.

- El Médico Especialista aplicará la siguiente regla pamdeterminar elPorcentaje que le corresponde acada lesión. El Porcentraje finales el resullante

de aplicar la siguieÍte fórrnula:

[[(100-M) x m]/ 1001 + M

Donde 'J\,f'es el porcentaje de la secuela mayor y "m" el porccntaje de la secuela rnenor. El resultado se redo¡dea a la uDidad más alta-

El.Porcentaje final obtenido se aplica directamente sobre importe máximo de un rniuón (1.000.000) de euros pa¡a detemin¿r el iñporte de la
p¡edtación,

Cuando existan más de dos secuelas, pa¡a el uso de la expresada fómula se parte de la secuela de mayor Porcenlaje y las operaciones se realizao en

orden inverco a su jmportancia. Los cálculos sucesivos se realizan con la indicada fórmula. corrcspondiendo eltérmino "M" al Poroentaje resulta¡te

de la operación inmediatamente antcrior.

La Suma Asegurada tot.l abotr¡da en los supuestos de concurrencia de secuelos no podrá superar nunca utr millón de euror (1.000.000q p¡rt cada

¡segu¡ado durante lú ügencl¡ anu¡l del contrato.

5.3 Lesion$ Preüas al Accidente €n la Vida Priv¿ds del Asegurado.

Cuando como consecuencia de m Accidcntc en la Vida P¡ivada del Asegurado se produzca una Secuela Pemanente que implique una agravación de una

enfermedad o lesión que el mismo padeciese con anterioid¿d al ac¿ecimiento de dicho accidente se seguirá el siguiente Eocedimiento:

a) En los casos en los que dicha agmvación esté incluida en el Barcmo, el Médico Especialista asignará la puntuación concreta dentro del r¿rgo

establecido por dicho Baremo, tomándosc dicha puntuación coño porcenlaje ¿ los efectos de determi¡a¡ la prestación.

b) En caso contrario para el cálculo del Porcentaje y deterninación de la prestación se aplicafti la siguiente fómula:

(M m)/I-(¡r/100)l

Do¡de "M" es el porcentaje de la secuela perrnanenie como cons@ue¡cia del accidente cubierto en la presente póliza y "m" es el porcentajs de

la secuela preexisterite. El cálculo se redondeañi ¿ ls unidad mils alta.

5.4 Límite teáporal parr la cobertura por secuelas permanentes

Lá presente póliza da cobertua a las secuelas penn¿mentes como consecuencia de Accidentes acaecidos eil Ia Vida Privada, que aparezca¡ durante los I8
meses posteriores al mismo sicmpre que se cumplan las sigr.¡jentes caracteística§:

- Que el accidente en la Vida Privada se haya producido denfo del periodo de vigencia de la póliza

- Que se cumplan los requisitos que se establecen en la presente Pólize

No €starán cubiertas porla pr€sente póliz¿ lss sccüelas permanentes que apar€zc¡n con posterioridad s los l8 mese¡ desde l¡ ocurrenciadel accidente.

5,5 Periodo Ce consolidación de lss l€sion€s de accidentes ácaecidos en l¿ v¡ds Prlvada del Asegur¡do.

Las Secuelas Pcrmanentes cubiertas por la presente Póliz¿ debcr.án tener la condición de lesiones co¡solidadas y definitivas, en el plazo máxirío de 18

mes€§ desde que se produjo el accidente.

En aquellos casos, en los qüe el Aseguredo haya comu cado a la Elltid¡d Aseguradora Ia exlstencla dedetermitradas lesio[es d€ ac€idente/s ¡caecldo/

s cn su üda privad¡, p€ro que no pu€drn ser consideradas como secu€las permaneÍtes dentro del pl¡zo márimo de 18 meses desde lá ocurrenciá

del Accidente, cori €l objetivo de determirar la cueüti¿ a abonar por parte de l¡ Entidad Aseguradora se següirá el slgüiente procedimierito:

Dertro de los tres meses inmediat¡medte anter¡ores a lo fecha etr la que se cumplan 18 meses desde h fecha dc ocürrerlcla del accidente d€ la

Vid¡ Privada,le EÍddad Aseguradora solicitárá al Asegürado Ia document¡ción treces¡ria para pod€r valorsr la§ Ie§ione§ tufrldas y e¡tabl€cer

si se tr.atá de secuel$ p€rmanetrtes por pañe del Mód¡co f,specialista.

El Médico Espcci¡lista emitirá uI¡ dictañen en el que co¡stará expresamente si l¡s lesioncs puedeí ser o no cúllfic¡da§ como Secuelts

Permarlettes,
Si las lesiones sor caliñcadas como Secuelas Permanentes se seguirá lo det€rminado en la cláu§ul¡ 5 Vsloración de L¡§ Secuela§ Permanetrtes

de las presentes Condicior$ Espec¡8le§.
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Si por el contrario las lesiooes no tie¡en el carácter de permanentes el Médico Especialista deterñinará las lesiones a dicha fecha y realizará la
valoración de las mismas siguiente el proceso determinado er¡ la cláusul¡ 5 "Valoración de Secuelas.Permar¡entes" de las presentes Condiciones
Ilspeciale¡. A estos efectos, aunque las l€siones no tengan el carácter de coNolidadas y definitivas serán consideradas como t¡les para realizar
la valorac¡én. Una vez abonado el importe del capital asegurado por las xcuelas, no será posible ufla posterior reclamación a la compañía a

consecuenc¡e dc nuevas sccuelas o de agr¡vaciones de las secuelas o con motivo de s€cuelas no r€clamadas en el mom€nto de la liquidación.

6.'IAzuFA Y PAGO DE PRIMA

La prima delpresente seguro será laexpresada en las Condiciones Particulares, en las que se indicará silasprimas son anuales, semestmles, trimestrales

o mensuales.

A dicha prima le serán de aplicación los irnpuestos y recargos quc dcban scr rcpercutidos.

En el caso de que se pacte el p¡go dc primas por anualidades completas podrá convenirse con la Entidad 
^segur¡dor¡ 

su pago fruccionado

por mcscs, trimestrcs o semestres aplicando en dicho caso el siguiente recargo, y sicmpre quc csté prev¡sto cn Condic¡ones Part¡aulares:

Recargo Anual fraccionamiento priñas 0Yo

Recargo Semestral fraccionamiento priñas 1.00 %

Recargo 'l rimestral fraccionamiento primas 2.00 0/¡

Recargo M€nsual fraacionamiento prim:¡s 3.00 %

7. CONDICIONES PARA LA RE§CISIóN DEL SEGURO

Dura¡te su vigencia. la Póliza podrá ser rescjndida aÍticipadamente a la fecha prevista para su veñcimiento, tanto por Ia Entidad Aseguradom como

por el Tomador.
La Enridad A¡eguradora podÉ rescindir el con¡rato en los siguientes casos:

. Por ildicación inexacta dc la fecha de nacimiento del Asegurado si la verdadera edad de] mismo. en el momento de entrada en vigor del

cont¡ato. excede de los límites de admisió¡ establecidos e¡l las Condiciones Pañiculares.
. En caso de laltade pago de una de las primas siguieDtes la cobertura queda suspendida un mes después del día dc su vencimiento. Si la Entidad

Aseguradom no reclama el pago dentro de los 6 mcscs siguientes al vencimiento de la prima, se entendefti que el contrato queda extinguido.

8. PAGO DE PII,ESTACTONES

La Entidad Aseguaadora garantiza el abono de las prestaciones contraladas sieñpre y cuando se cumpla¡ con los términos, condiciones y circunsta[cia§

que se establocen en Ja póliza-

Para la tramitac ión de cualquier siniestro relacionado con el seguro debe¡á contactar en el teléfono 9 I 5 63 5 22 I o por email a accidentes@cnppattners.eu.

Pa¡¡ todos los supuestos:
. La document¿ción requerida para e) pago de cualquiera las prestaciones es la siguiente:

. Fotocopia del Documento NacioÍal de Identidad actualizado o documento equivalente. del Tomador de la póliza.

. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad actualizado o documento equivalerlte, del asegurado, si este es diferente al Tomador de

la póliza.
. Lib¡o de familiadel Toñador de la póliza y/o de suparejade hecho en caso de la contmtación de la opción Familiaro documeoto ¿creditativo

equivalente.
o Historial Clinico o Certillcados Médicos donde se detalle la fecha de ocuñencia, causas del accidente y situación del asegurado.

. Docuñento acrcditativo de titula¡idad de la cuenta banca a en Ia que se efcctuaría, en su caso, el pago de la prestación (copia de la cartilla,

certificado emitido por el banco o cualquier documento que permita identifLcar conectamente al tin ar de la cuenta).

. Atestado, ir¡fomes policiales y denuncia, efl su caso relativos al accidente.

r Copia del último recibo del seguro pagado.

. Además de la documentación anterior, se requerirá

Psra los sr¡pu€stos de Secuel¡s Perma[enl€s:
. Declaración de sinjestro, debidamente cunplime¡t¿da indicando la fecha, causas y ci¡cunstancias del mismo y descripción de las lesiones

sufridas por el asegurado a consecuencia del accidente ocurrido en su vid¿ privada.

. Adómás de lo ante¡ior en caso de Hospitalización informe de ingreso y alta hospitalaria y cualquier otro documento/dato relevante que

considere el Médico Espccialista para efectuar la valoración de las secuelas perña¡entes.

Pam los ¡upuestos de Fallecimiento por accidente:
. Declaración de siniest¡o, debidamente cumplimentada.

. Certificado literal dc Defunció¡.

. Fotocopia del Documento Nacional de IdeÍtidad o documento equivalente' de cada beneficiario.

. Celiñcado Registral de hs Últimas Voluntades del caus¡nte.

. Si existicra Testamento: último testamento del causante.

. Si¡o existiera Testamento: acta de declar¿ción de herederos abintestato.

aNppamNÉfs DE sEGllRos y RE¡§EGUiOS. S.A. CorcE d. 50ñ ]..óñ,m, 2r , ?sol4 M¡oRlo IESPAÑA T + 31915243.0bt r349152¡3¿Ol -*..nprorfip6 6
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ffi*,,,,*. CONDICIONES CI,NERALES Y ESPUCIALES DEL SECURO
crunr'íe DE ACCTDENT-ES DE LA vrDA (cAv) bank#:*r,"..."

Jñnnie !1, :ml4 Múid (Eqd¡)

Carta de pago o exención del Impuesto sobre sucesiones y donacio¡es

La documeDtacién debe s€r legible y no contendrá tachaduras ni enmiendas. En €l caso de que l¡ documentaelón a aportar estuvier, rcdactrda
en uno de laC lenguas ol¡ciales reconocidas por el estado español, se d€berá aportar. además, traducclón ¡urada de l¡ misma ¡ alguna de las
leígu¡s olic¡ales reconoc¡das por el est¡do español,

La Entided Asegursdorá se rescrva el dcrecho de solic¡trr docümentación ¡dicional sobre las consecuenciÍs y c¡rcunst¿nc¡¡s del siniestro en

el caso de qu€ ésta fuera precisa para la correcta valoración del mismo, En caso de incumplimiento de esta obligación, se producirá la pérdida
del derecho a la prestación en el supuesto de que hubiese concurr¡do dolo o culpa gravc por parte dcl Asegurado/Be¡¡elici¡r¡o, así como er los

c¡sos de falsas declrráciones, omisión o reticencia que puedan influ¡r en [a apreaiación de las Secuelas Permanentes.

Asl mlsmo, el Asegurado deberá comunicar a la Entid¡d Asegurrdors los demás seguros que haya conc€rtado sobr€ los mismos riergos y
tiempo.

9. pRocf,DtMIENTo o¡ ngsrcxaclóN DE pERITos EN cAso DE DESACUERDo.

De conformi'dad con lo establecido en elartjculo 38 dc laLey del Contrato de Seguro, cuando existan discrepancias entre las pa¡tes sobre Ia conside¡ación

del siniesho como accidcnte o sobre Ia deterñinación del porcentaje del Ba¡emo a aplica¡ en ol supuesto de la garantia de Secuelas Pe¡manentes o

cuando Ío haya acuerdo entre el Asegurado y la Entidad Asegumdora se procederá como se indica a codtinuación:

La Entidad Aseguradora deberá abonar el importe de la indemnización en un plazo no superior a40 dias desde que obtengatodos los elementos

que peínita¡ al Médico Especialista realizar una valoración de las Secuelas Permanentes de Los Asegurados de la póliza o cstablecer su

orige¡ accidertal y derivada de su vida privada.

Si en elplazo establecido en eLpá¡rafo anteriorno se lograse uú acuerdo ent¡e las partes, cada parte designará un Perito, debiendo constar por

escrito la aceptación de éstos. Si una de las pañes no hubiera hecho Ia desigaación, estará obligada a realizarla en los ocho días siguientes a

la fécha en que sea requerida por la que hubiere designado el suyo. y de no hacerlo en este último plazo se entenderá que acepta el dictamcn

que eñita el Perito de la otra parte. quedando vincdado por e] mismo.

En caso de que los Peritos lleguen a un acuerdo, se reflejará en un acta conjuÍta, en la que se harán constar las causas del siniestro. la

valoración de los daños, las demás circunstancias que influyan en la determinación de la indemnizacióri, según la naturaleza del seguro de

que se trate y la propuesta del importe liquido de la indemnización.

Cuardo no haya acuerdo entre los Peritos. ambas partcs designarán un tercerPerito de conformidad y de no existir conformidad, la designación

se hará, previo el oportuno expediente en Ia forma prevista e¡ la Ley dejurisdicción voluntaria o en la legislación notarial.

El dictamen de los Peritos, por uDanimidad o por mayoria, se notificará a las partes de ñanera inmediata y en foma indubitada, sier¡do

viÉculante para éstos, salvo que se impugnejudicialmente por alguna de las partes. dentro dcl plazo de heinta dias. en el caso del asegu¡ador

y ciento ocheota en el del asegurado, computados ambos desde la fecha de su notiñcación. Si no se interpusiere en dichos plazos la

correspo¡diente acción, el dictamen pericial devendrá inatacable.

Cada pafe satisfa¡á los honorarios de su Perito médico. Los honorarios deltercerperito y los demás gdstos que se ocasionen por la intervención

pericial serán de cuenta y cargo por rnitad del Asegurado y de la Entidad Asegur¿dora. No obstante, si cualquiera de Las partes hubiera hecho

necesaria la peritación por haber manteñido Lrna valomción manifiestamente desproporciorad4 será ellala única responsable de dichos gastos.

cNp pAirñEts DE sEGUtosy RE^sEGURos, s.A - c.mm ds s.nl.,¿flro,2t,28ot¡ MAo&o (E5PAñ4 -f + 3¡9r52,r3¡0o ¡. +319152¡3401 
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No obstant€ lo anterior, el 
^s€gurado 

queda obl¡gado a dejarsc reconoccr por el médico o médicos especisl¡stas des¡gnados por la Ent¡dad

Aseguradora todas las veccs que scan necesarias psra comprobarsu estado. En el caso de que un 
^segurado 

se opusiera o impidiera la visita del

médico designado por la Entidad Aseguradora, ésta quedará tot¡lrDente l¡ber¡dr del ptrgo dcl Capital Ascgursdo de que sc trate, exccptüando

la oposición del facultativo que átienda al Asegurado, cn cuyo c¡so, éste deberá fundamentar sus razon€s debidame[te y por escrito.



ffior".o, CONDICIONES GENERAI,ES Y ESPECIAI,ES DEL SEGURO
clR,tlri,t DE.{cctDENIES DE LA vlDA (GAv) I¡ank6:s¡ru....

E¡-flD^D a§EouúDoM: cNP P^RTNER§ D¡ sEcuRos Y R¡^sEc ¡tr r.dn'm, 2r. :30 r4 M¡rid rE4r¡¡'r

El pr€sente contrato se rigc por las CONDTCIOI{ES CENERAI,ES, por las CONDICIONES ESPECIALES, por l¡s CONDICIONES
PARTICULARES y por los l¡nexos, Suplcmcntos y, cn su caso, Apéndices quc cmit8 la Ent¡dad Ascguradora, que, en su conjünto, constituyen
el Contrato o Póliza de Seguro, careciendo de valor y efecto por separ¡do. En c¡so dc discrcpanci¡ cntre lo establecido en l¡s CONDICIONES
GENERALES y las CONDICIONES ESPECI^LES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas.

El Tomador del Scguro declaú cxprcsamcnte, con sü lirma al p¡e det present€ documento, recib¡r junto a estas Condiciones Genemles. las
Condiciones Particularcs ]', las Cond¡ciones Especislcs, y d€clarÍ expresamente aceptar y €ntender todas y cada una de las cláusulas limitativas de

los derechos del Aseguredo y exclusioncs conten¡das en el presente condicionado y resaltadas en letra "negrita", dejando constancia expresa de
haberlas examinado deter¡damcnte y dc mostrrrse plenameñte confoüne con las mismas, en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la
Le! 50/1980 de 8 de octubre del Contrato de Següro, o cualquicr lcgislación posterior que la modilique o süstituve.

D. SANTIAGO DOMINCI]EZ VACAS
D i t¿ctot Geherdl Adj anto

(Solo en el caso de Opción Fomiliar)

CNpPAiTNERS DESEGUROSy RE SÉGIROS, S.A -CoGúd¿Sdñle«inm,21,23014 i4 OR|O IESPAÑA)-T + 31915243400r I349152¡3101 **.nPPodn.E6
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Expedido en 12 hoj{s inseparablcs en SAN SEBASTTAN a tó de Abril de 2021

I-AENTfDADASEGURADORA ELTO]VIADOR/ASEGURADO-PRINCIPAL CONYUGE/PAREJA DE HECHO



CNP PARTNERS

IMANOL SARASOLA EIZMENDI

PLAZA LANGAKO N" 13- 28
2O8OO ZARAUTZ

GUIPUZCOA

¡/adrid. a '16 de Abril de 2021

Hola IMANOL.

Nos ponemos en contacto contigo para darte la b¡envenida a CNP Partners. Una vez dada de alta, podrás
d¡sfrutar de las ventajas de tu pól¡za de seguro Garantía de Accidentes de la Vida (GAV).

En CNP Partners somos expertos en protección, ahoro y jubilación, y nuestro objetivo es ofrecerte la
mayor tranquilidad y confianza. Por eso, aseguramos tu futuro con productos y serv¡cios senc¡l¡os, flexibles
y asequibles.

El seguro de accidentes que has contratado te ofrece un cap¡tal máximo por asegurado de un millón de
euros por lesiones permanentes derivadas de accidentes producidos en la vida diaria, durante lag
act¡v¡dades de ocio y en el hogar. Una cobertura perfecta para que toda la fam¡lia esté protegida.

Junlo con esta carta te entregamos la documentación contractual de tu póliza, enlre la que podrás encontrar:
j Cond¡c¡ones Particulares, Generales y Especiales, en las que puedes consultar en detalle las

coberturas del seguro, sus limitaciones y exclusiones.
. Documento de domiciliación bancar¡a de los rec¡bos de primas de seguro.
. La información sobre los servicios ad¡c¡onales ¡ncluidos en la pól¡za.

Te pedimos que ¡a leas atentamente para conocer y comprender tu seguro y que la firmes para formallzar
correctámente la contfataclón.

Estaremos encanlados de atenderte para cualquier aclaraclón o consulta que pueda surgirte

D
-

SERVICIO DE ATENCIóN AL CLIENTE DE CNP PARTNERS
900 801 789

atencion@cnppartners.eu

BANKOA S.A. AGENTE EXCLUSIVO DE PREDICA AUTORIZADO
943 410 'l 00

servicioatencionclienle@bankoa.es

Queremos aprovechar la ocasión para mostrarte nuestro agradec¡miento por la conf¡anza depositada en CNP
Partners.

Un cordial saludo,

Sant¡ago Dominguez
D¡rector General Adjunto de CNP Partners

*¡,w. cnpporlners. ss

¿QUE TIENE§ QUE HACER AHORA?

¿QUIERES CONTACTAR CON NOSOTROS?

CNP Partneru dr Scguros y Re¡segums, S.A. - Crrrcr¡ de Ssn Jerónlmo, 21, 2E014, MADRID - T. +3¿ 91 524 34 00 - tr. +34 91 524l¿ 0l

R.M. dc M¡drid. roño 4.8t9.libro 1.991. scc l. dcl Libro dc SNicd¿dcs. lol¡o 195. hojn r"l8.2lto, Irs.l'' N.l.F. A2853434J - Clavc Adhla. DGSFP C0559_Conor
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ñ F¡TNERS

Ordcn dc domiciliación dc adcudo dirccto SEPA
SEPA Direct Debil Mandd¡e

Refercncia de l¡ order de dor¡ricili¡c¡ón

2077 I 0 I 38000036000000006401

Nombre del Deudor/es
None oÍthe Deblor(s)

SARASOLA PIZMENDI IMANOL

NúmÉro de cuetrta IBAN del Deudor
Aeont ¡rñbet - IBAN of the Debtot

ES2l0l 380036620 r ]]382220

DATOS DEL DEUDOR

SWIFT / BIC
BKOAES22XXX

Nombre del Acreedo¡

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGT]ROS, S.A.

Ider¡tlncaclón dGl Acreedor

ES72CVEA28534345

DÁTOS DEL ACREEDOR

B rió¡ d. ¡d.udos sEP^ coD su.nri&d Fiúci . ri¡ qu¿ do impliquc r¡iroi& m l¡ id.nrid ñsÉly/o l.3.1dÉlmiso,ri p.a¡,cióilelro.n lc inr?H!d.ldodd.

irn¡úi,¡.wrhn nMlrs nút'"¡n ¡n 14ot ¡n¿,iú tkt.ol orthir NN úe pr.jntE ñ ttu ktetu oÍth..l?bht

Nombre de l¡ calle y número
St/eet Noñe and ñnñber ofthe C,editot

CARRERA DE SAN JERÓNIMO.2I
Código postsl / Ciudad

280I4 MADRID
Pal§

E§PAÑA-SPAIN

por CNp PARTNERS de Se8urs y Rc{scguros, S.A. Como psre de sús derechos, eldeudor c$Á l€girimádo !l rccmboho por su eblidad en los témi¡os y condiciones delco¡tÉto slscrilo

c¡ su 6tid¡d findcicÉ.
8y sigtitg thi nando¡e fon, tou dthori2e CNP PARTNERS de Se+ros y Reterlro\ S.A.¡o súd insttuclioü lo tout battk to deb¡¡ your occovnt the amounts that aete B o esult o¡ ¡his

tou a/¿ enttted to o ft_lunrl¡roñ lof bonkw¿let ¡he ¡ets oi¿ cotditio¡s oJ wur ¿g.M t rith roür bonk A rfund nust be clain¿d si¡hi, ¿iAht wk: startinsÍron the date oh shich

rour occouñ¡ w6 dehn¿¿. vóut t¡gh§ rcídrcling ¡he hokdat¿ ot. üPlain&l in o ttateñen¡ th¿t !o/ cui obtoin lrotn lout bañk.

Tlpo de pago: Pago recorente
Twe of pa-yñ 1: R¿cuftnt pu!ñe4t

Lugrr

SAN SEBA§TIAN

Fecha (DDMMAAAA)

I ó042021

firma d.l de[dor

dCTOIVCT A: CARRF]RA DE SAN JERóNIMO. 2I ]EOI4 MAT]RID Ejeñplat paro el Acre¿do¡

PIÁ¿. rcturn e c¡editor uddrets

cñp paRrNtR§ oE sEcU[OS y REAtEGURoS, s a - C--ó dc sotr Je,órim, 2] , ?8ol 1 MADRID lÉsPÁ]:lA r + 3491 52¡3100 t +3¡tl 52.13401 ffi.sppotuq 6
R ¡¡ d. r\¡o¿ñ¿, rom ,1.3t 9, tt6ro 3.99I , « 3. d.t Lih,o ¿a ScÉd¿d¿s, lolio I 95 [olo ñ' 33 230 ln¡. r 1 ñrF A 24534!45 Clo* Adlw DGSFP C0559.G0m]



bankof ),i;r^^,.n
CERTIFICADO DE TITULARIDAD

Sucursal No Pág¡na

0036 t ASARTF

DjDña. RUBEN TELLEZ SANCHEZ con NIF 72504311P en nombre y representación de BANKOA, S.A. y en calidad de empleado de la entidad en la
sucursal 0036 / LASARTE con dom¡c¡lio: CUPABLO [/UTIOZABAL,l, LASARfE.

CERTIFICA

Que Ia cuenta que se reseña a continuac¡ón figura €b¡erta en esta entidad a nombre de los siguientes tilulares

IBAN: ES23 0138 0036 620113382220

Cód. BIC: BKOAES22XXX

r Titulares
Nombre Apell¡dos o Razón Social

IN4ANOL SARASOLA EIZI!¡ENDI

Para que asi conste a los efectos oportunos y a pelición del interesado, se expide la presenle certificación en LASARIE a 1t10412021

Fdo.: RUBEN TELLEZ SANCHEZ

N.t.F.

72459578X

0138

36
20160

1

v
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